
II. Autoridades y personal
Oposiciones y concursos

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas
de Gran Canaria

1919 RESOLUCIÓN de 21 de marzo de 2011, por
la que se convoca proceso selectivo de perso-
nal para su contratación en régimen laboral
con duración determinada con cargo al Pro-
yecto piloto para la mejora de la calidad de
la gestión de los programas de movilidad e in-
tercambio de los miembros de la comunidad
universitaria en la Universidad de Las Palmas
de Gran Canaria.

El auge de los programas de movilidad e intercam-
bio interuniversitario de estudiantes y de personal do-
cente y no docente ha provocado, en los últimos
años, un crecimiento importante del número de los
que acuden a estudiar y a formarse a la Universidad
de Las Palmas de Gran Canaria, así como de los pro-
pios que se desplazan a otras universidades. Igual-
mente se ha incrementado el número de países y uni-
versidades implicadas en dichos intercambios. Esta
situación ha llevado a la Universidad a acometer un
Proyecto piloto para la mejora de la calidad de la ges-
tión de los programas de movilidad e intercambio de
los miembros de la comunidad universitaria en la Uni-
versidad de Las Palmas de Gran Canaria, mediante
una ordenación del sistema con criterios de eficacia
y eficiencia que repercuta en una mejora de la cali-
dad de la formación y la docencia asociada a los pro-
gramas de movilidad. 

En el marco de este Proyecto piloto, se precisa la
contratación temporal de personal con perfil ade-
cuado a los objetivos del mismo.

Esta Gerencia, en uso de las atribuciones que tie-
ne delegadas por Resolución del Rector de 16 de ju-
nio de 2008 (BOC de 21.8.08) ha resuelto convocar
proceso selectivo de personal para su contratación en
régimen laboral con duración determinada, con su-
jeción a las siguientes 

BASES

1.- Objeto.

La presente convocatoria tiene por objeto la selec-
ción de una persona para su contratación laboral tem-
poral, por obra o servicio determinado, para la colabo-
ración en el Proyecto piloto para la mejora de la calidad
de la gestión de los programas de movilidad e inter-
cambio de los miembros de la comunidad universita-
ria en la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

2.- Normas de aplicación.

2.1. Este procedimiento selectivo se regirá por lo
dispuesto en estas bases y, en lo no previsto expre-
samente en las mismas, le serán de aplicación:

- La Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Bá-
sico del Empleado Público.

- La Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas pa-
ra la Reforma de la Función Pública. 

- La Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de la
Función Pública Canaria.

- La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades.

- Los Estatutos de la Universidad de Las Palmas
de Gran Canaria, aprobados por Decreto 30/2003, de
10 de marzo.

- El Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingre-
so del Personal al Servicio de la Administración Ge-
neral del Estado y de Provisión de Puestos de Tra-
bajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado.

- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (en lo sucesi-
vo LRJAP/PAC), y restante normativa de general
aplicación.

2.2. La contratación que se formalice y la relación
jurídica originada se regirá por la normativa citada
en el apartado anterior, por lo previsto en el contra-
to de trabajo, y además, por lo establecido en:

- El Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de mar-
zo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley del Estatuto de los Trabajadores.

- El Real Decreto 2720/1998, de 18 de diciembre,
por el que se desarrolla el artículo 15 del Estatuto de
los Trabajadores en materia de contratos de duración
determinada.

- La Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incom-
patibilidades del personal al servicio de las Adminis-
traciones Públicas. 

3.- Publicaciones.

3.1. El anuncio de la convocatoria se efectuará en
el Boletín Oficial de Canarias.

3.2. Las bases de la convocatoria y las restantes ac-
tuaciones objeto de publicación que se susciten duran-
te el procedimiento de selección serán publicados en
el tablón de anuncios del Edificio de Servicios Admi-
nistrativos de la Universidad, Camino Real de San Ro-
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que, nº 1, Las Palmas de Gran Canaria, siendo este de-
terminante para el cómputo de los diferentes plazos.
Así mismo, se publicará en la Delegación de esta Uni-
versidad en la isla de Lanzarote, plaza de la Constitu-
ción, nº 9, de la Villa de Teguise. 

3.3. No obstante, toda la información relativa al
proceso selectivo será publicada, a efectos meramen-
te informativos, en la siguiente dirección de internet:

https://www.ulpgc.es/index.php?pagina=subdireccionpas&ver
=proyectopiloto.

4.- Requisitos de los aspirantes.

4.1. Para ser admitido a estas pruebas selectivas
deberán reunirse los siguientes requisitos:

A) Nacionalidad: ser español o nacional de un
Estado miembro de la Unión Europea o nacional de
aquellos Estados, a los que, en virtud de Tratados In-
ternacionales celebrados por la Unión Europea y ra-
tificados por España, sea de aplicación la libre cir-
culación de trabajadores. 

También podrán participar el cónyuge de los es-
pañoles, de los nacionales de alguno de los demás Es-
tados miembros de la Unión Europea y de los nacio-
nales de algún Estado, al que en virtud de los Tratados
Internacionales celebrados por la Unión Europea y
ratificados por España, sea de aplicación la libre cir-
culación de trabajadores, siempre que no estén sepa-
rados de derecho, así como a sus descendientes y los
del cónyuge, menores de veintiún años o mayores de
dicha edad que vivan a sus expensas.

Igualmente podrán participar los extranjeros que
se encuentren legalmente en España, y estén habili-
tados para residir y para poder acceder sin limitacio-
nes al mercado laboral. 

En el momento de presentación de la solicitud de
participación deberá acreditarse la nacionalidad, así
como, en su caso, el vínculo de parentesco y el de
vivir a expensas, conforme a la previsto en el artícu-
lo 8 del Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo, so-
bre acceso al empleo público de la Administración
General del Estado y sus organismos públicos de na-
cionales de otros Estados a los que es de aplicación
el derecho a la libre circulación de trabajadores. 

La acreditación de la nacionalidad y demás requi-
sitos exigidos en la convocatoria se realizarán por me-
dio de los documentos correspondientes, certificados
por las autoridades competentes de su país de origen
y traducidos al español, que será la lengua oficial en
la que tendrá lugar el desarrollo del concurso y cu-
yo conocimiento será exigible a todos los participantes.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad es-
pañola y procedan de países cuya lengua oficial no

sea el español, deberán acreditar un conocimiento ade-
cuado del castellano mediante la presentación del
Diploma de español como lengua extranjera (DELE)
nivel C1 o C2, o equivalentes, expedido conforme a
lo establecido en el Real Decreto 1137/2002, de 31
de octubre, por el que se regulan los diplomas de es-
pañol como lengua extranjera (DELE).

B) Capacidad: poseer la capacidad funcional pa-
ra el desempeño de las tareas.

C) Edad: tener cumplidos dieciséis años y no ex-
ceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación
forzosa. 

D) Habilitación: no haber sido separado median-
te expediente disciplinario del servicio de cualquie-
ra de las Administraciones Públicas o de los órganos
constitucionales o estatutarios de las Comunidades
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o
especial para empleos o cargos públicos por resolu-
ción judicial, para el acceso al Cuerpo o Escala de
funcionario, o para ejercer funciones similares a las
que desempeñaban en el caso del personal laboral,
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el
caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse in-
habilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que im-
pida, en su Estado, en los mismos términos el acceso
al empleo público.

E) Titulación: poseer las siguientes titulaciones:

- Título de Bachiller o equivalentes, en los tér-
minos establecidos en la Orden EDU/1603/2009,
de 10 de junio, por la que se establecen equivalen-
cias con los títulos de Graduado en Educación Se-
cundaria Obligatoria y de Bachiller regulados en la
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción, modificada por la Orden EDU/520/2011, de
7 de marzo, por la que se modifica la Orden
EDU/1603/2009, de 10 de junio, por la que se es-
tablecen equivalencias con los títulos de Gradua-
do en Educación Secundaria Obligatoria y de Ba-
chiller regulados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3
de mayo, de Educación.

- Certificación acreditativa de la superación de los
niveles intermedio o avanzado de las enseñanzas del
idioma inglés, expedida conforme a lo establecido en
el Real Decreto 1629/2006, de 29 de diciembre, por
el que se fijan los aspectos básicos del currículo de
las enseñanzas de idiomas de régimen especial regu-
ladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. O titulación equivalente, en los términos
establecidos en el régimen de equivalencias especi-
ficado en el anexo III del citado Real Decreto
1629/2006.

Los aspirantes deberán estar en posesión de am-
bas titulaciones.
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Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el
extranjero deberán acreditar que están en posesión
de la correspondiente convalidación o de la creden-
cial que acredite, en su caso, la homologación. 

F) No haber formalizado contratos anteriores pa-
ra trabajar en el mismo o diferente proyecto en esta
Universidad, bien de forma directa o a través de su
puesta a disposición por empresa de trabajo tempo-
ral, con las mismas o diferentes modalidades contrac-
tuales de duración determinada, que acumulados con
la duración del contrato previsto en la presente con-
vocatoria suponga un período superior a 24 meses den-
tro de los 30 meses anteriores a la publicación de la
presente convocatoria.

4.2. Todos los requisitos enumerados en los apar-
tados anteriores deberán poseerse al día de finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes y man-
tenerse en el momento de formalización del contrato
y durante la vigencia del mismo.

5.- Aspirantes con discapacidad, física, psíquica
o sensorial.

5.1. Los aspirantes afectados por limitaciones físi-
cas, psíquicas o sensoriales serán admitidos en igual-
dad de condiciones con los demás aspirantes, sin que
puedan ser excluidos por estas causas, siempre que ta-
les limitaciones no sean incompatibles con el desem-
peño de las tareas o funciones correspondientes. 

5.2. Dichos aspirantes tendrán que alegar de for-
ma expresa, al tiempo de presentar la correspondien-
te solicitud, qué tipo de discapacidad padecen y qué
adaptaciones necesitan para la realización de los ejer-
cicios, tal como previenen los artículos 1 y 11 del De-
creto 8/2011, de 27 de enero, por el que se regula el
acceso de las personas con discapacidad al empleo
público, a la provisión de puestos de trabajo y a la
formación en la Administración pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias (BOC nº 40, de 24.2.11).
Tal como previene el artículo 11.3 del mencionado
Decreto, la adaptación de tiempos consiste en la con-
cesión de un tiempo adicional para la realización de
los ejercicios; hasta tanto no exista una regulación au-
tonómica, los criterios generales para la adaptación
de tiempos adicionales serán los establecidos por el
Estado en la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio,
por la que se establecen criterios generales para la adap-
tación de tiempos adicionales en los procesos selec-
tivos para el acceso al empleo público de personas
con discapacidad.

5.3. Tales extremos tendrán que ser acreditados me-
diante la presentación, junto a la solicitud de parti-
cipación en el proceso selectivo, de certificación del
equipo multiprofesional previsto en el artículo 10
del citado Decreto 8/2011, así como Resolución o Cer-
tificado sobre la capacidad funcional para el ejerci-
cio de las funciones y tareas correspondientes al

Cuerpo, Escala o Categoría Profesional de las pla-
zas convocadas. Dichos informes tendrán carácter
vinculante.

En el supuesto de que la necesidad de adaptación
de las pruebas de algún aspirante que participe por
el turno de discapacidad, surgiera de forma sobreve-
nida con posterioridad a la finalización del plazo de
presentación de instancias, se podrá solicitar esta al
órgano competente para aprobar la lista de admiti-
dos y excluidos con anterioridad a la fecha señalada
para la celebración de las pruebas. Se seguirá en es-
te caso el procedimiento indicado en el párrafo an-
terior si bien los documentos requeridos se aporta-
rán en ese momento. Por el órgano competente se
resolverá lo procedente siempre que ello no supon-
ga una demora en el proceso selectivo.

6.- Condiciones de los contratos.

6.1. La modalidad contractual será la de obra o
servicio determinado, prevista en el artículo 15.1.a)
del Estatuto de los Trabajadores y en el artículo 2
del Real Decreto 2720/1998, de 18 de diciembre, por
el que se desarrolla el artículo 15 del Estatuto de los
Trabajadores en materia de contratos de duración
determinada.

6.2. Los contratos surtirán efectos desde la fecha
de su formalización entre la Universidad y el candi-
dato seleccionado. La duración de los contratos se-
rá la del proyecto, con un máximo de tres años. Con
carácter orientativo la duración se fija en 18 meses.

6.3. Se establecerá un período de prueba de seis
meses, cuyo cómputo quedará interrumpido por las
situaciones de incapacidad temporal, maternidad y
adopción o acogimiento, que afecten al trabajador du-
rante el mismo. 

6.4. La jornada de trabajo será de 35 horas sema-
nales en horario de 8 a 15 horas de lunes a viernes.
En función de las necesidades del servicio, la jorna-
da diaria se podrá realizar en horario de mañana y tar-
de, respetando el límite máximo de 35 horas sema-
nales en cómputo mensual y los períodos de descanso
legalmente previstos.

6.5. La retribución íntegra será de 1.500 euros
mensuales en concepto de salario base, más dos pa-
gas extraordinarias de idéntica cuantía. Además per-
cibirán hasta 2.300 euros semestrales en concepto de
productividad no consolidable, en función del resul-
tado del trabajo realizado. A estos efectos, por el Vi-
cerrectorado de Relaciones Internacionales e Insti-
tucionales se fijarán las diversas etapas para el
desarrollo del Proyecto y de los trabajos, se defini-
rán los objetivos a alcanzar en cada una de ellas, los
plazos, así como los criterios de evaluación del ren-
dimiento y de valoración de la productividad. Dicha
evaluación se realizará por el Vicerrectorado por se-
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mestres naturales, contados a partir del inicio del
contrato, evacuándose el correspondiente informe
motivado al Servicio de Personal para su inclusión
en nómina de las cuantías que procedan, en su caso.
El importe de las retribuciones, tanto fijas como va-
riables, se adecuará a las variaciones que en cada mo-
mento prevea la Ley de Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma de Canarias.

6.6. El régimen de vacaciones, permisos y licen-
cias, así como las restantes condiciones de trabajo se-
rán las previstas en el Estatuto de los Trabajadores,
en el Real Decreto 2720/1998, de 18 de diciembre,
por el que se desarrolla el artículo 15 del Estatuto de
los Trabajadores en materia de contratos de duración
determinada, en el Estatuto Básico del Empleado
Público y en la restante normativa de general apli-
cación. Quedarán excluidos expresamente del ámbi-
to de aplicación del Convenio Colectivo del perso-
nal laboral de las Universidades Públicas Canarias.

6.7. El objeto del contrato y la actividad a desa-
rrollar será la siguiente:

- Atención a la gestión de los programas de mo-
vilidad e intercambio de miembros de la comunidad
universitaria.

- Identificación de las diferentes tareas y proce-
sos de gestión que requieren los programas de mo-
vilidad e intercambio, así como la problemática que
en cada caso se suscita.

- Inventario de las diferentes tareas y procesos de
gestión que requieren los programas de movilidad e
intercambio, así como la problemática que en cada
caso se suscita.

- Definición, inventario, articulación y desarrollo
de los procesos y procedimientos necesarios para la
gestión de los programas de movilidad e intercambio. 

- Elaboración de modelos normalizados y manua-
les de los procesos y procedimientos necesarios pa-
ra la gestión de los programas de movilidad e
intercambio. 

- Identificación y definición de las herramientas
informáticas precisas para facilitar y agilizar la ges-
tión de los programas de movilidad e intercambio.

- Propuesta de estructura de gestión de los progra-
mas de movilidad e intercambio, determinando los
procesos y procedimientos de carácter transversal
susceptibles de una gestión centralizada y aquellos
otros que deban gestionarse descentralizadamente
desde cada uno de los centros.

- Propuesta de modificaciones estructurales y or-
ganizativas necesarias para acometer la estructura de
gestión que se proponga. 

- Pilotaje del nuevo sistema de gestión de los pro-
gramas de movilidad e intercambio que se acuerde
conforme a la propuesta realizada, detectando las
deficiencias que se pongan de manifiesto con su apli-
cación práctica y proponiendo medidas para su
corrección. 

- Nueva propuesta de sistema de gestión de los pro-
gramas de movilidad e intercambio, conforme a las
correcciones que determine la evaluación del pilotaje.

6.8. Los trabajadores estarán adscritos al Vicerrec-
torado de Relaciones Internacionales e Instituciona-
les, al que corresponderá la dirección, coordinación,
seguimiento y evaluación del Proyecto y de los
trabajos.

6.9. Los trabajadores estarán sujetos a las previ-
siones de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de In-
compatibilidades del personal al servicio de las Ad-
ministraciones Públicas. 

6.10. La contratación no implica por parte de la
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria ningún
compromiso en cuanto a la posterior incorporación
del interesado a su plantilla, ni genera derecho algu-
no al interesado para el acceso a la condición de em-
pleado público de la Institución. 

6.11. El disfrute de los contratos es incompatible
con el registro en las Oficinas del Instituto Nacional
de Empleo (INEM) o Servicio Canario de Empleo (SCE),
como demandante de empleo. Los contratos impli-
carán el alta en el Régimen General de la Seguridad
Social. 

7.- Solicitudes.

7.1. Quienes deseen participar en el proceso se-
lectivo deberán presentar una solicitud, según el mo-
delo que figura en el anexo 1, en los siguientes
lugares:

a) En el Registro General de la Universidad, Ca-
mino Real de San Roque, nº 1, Las Palmas de Gran
Canaria.

b) En la Delegación de esta Universidad en la is-
la de Lanzarote, plaza de la Constitución, nº 9, de la
Villa de Teguise.

c) En las delegaciones del gobierno y en las ofi-
cinas de correos. Las solicitudes que se presenten a
través de las oficinas de correos deberán ir en sobre
abierto para ser fechadas y selladas por un funciona-
rio de Correos antes de su certificación. En estos ca-
sos, los interesados deberán, dentro del plazo esta-
blecido en la convocatoria, enviar una notificación
de la solicitud presentada y la oficina pública en la
que realizó dicho trámite. Dicha notificación se re-
mitirá a la Subdirección de Personal de Administra-
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ción y Servicios de la Universidad de Las Palmas de
Gran Canaria:

• Por fax al número (928) 453317.

• Por telegrama a la siguiente dirección: calle Ca-
mino Real de San Roque, nº 1, Las Palmas de Gran
Canaria, código postal 35015. 

7.2. El domicilio que figure en la solicitud se con-
siderará el único válido a efectos de notificaciones,
siendo responsabilidad exclusiva del aspirante tanto
los errores en la consignación del mismo como la co-
municación de cualquier cambio de dicho domicilio.

7.3. El modelo de solicitud se facilitará en la Con-
serjería de la planta baja de los Servicios Adminis-
trativos de esta Universidad en Camino Real de San
Roque, nº 1, estando además disponible en la direc-
ción de internet anteriormente mencionada. 

7.4. El plazo para la presentación de las solicitu-
des será de diez días hábiles a contar desde el día si-
guiente a la publicación del anuncio de la convoca-
toria en el Boletín Oficial de Canarias.

7.5. A la solicitud se adjuntará la siguiente
documentación:

A) Fotocopia del D.N.I., pasaporte o tarjeta de
residente.

B) Justificante de haber abonado los derechos de
examen.

C) Copia de los Títulos académicos oficiales re-
queridos para acceder a la contratación indicados en
la base 4.1.E) (o del resguardo de su solicitud). En
el caso de títulos obtenidos en el extranjero, estos de-
berán ir acompañados de la resolución original de la
homologación expedida por el Ministerio de Educa-
ción español.

D) Los aspirantes extranjeros deberán presentar,
además, la documentación justificativa de cumplir con
los requisitos de nacionalidad, parentesco y depen-
dencia económica, en su caso, señalados en la base
4.1.A) de esta convocatoria.

E) Currículum vitae, con la firma del solicitante
en cada una de las páginas. El modelo se deja a li-
bertad de los aspirantes.

F) Documentación acreditativa de los méritos ale-
gados para su valoración en el concurso.

G) Los aspirantes afectados por limitaciones físi-
cas, psíquicas o sensoriales que soliciten adaptacio-
nes para la realización de los ejercicios, deberán pre-
sentar la documentación acreditativa en los términos
previstos en la base 5.3 de esta convocatoria.

7.6. La no aportación de la documentación refe-
rida en los apartados A), B), C) y D) en el plazo de
presentación de instancias o en el de subsanación con-
cedido al efecto, determinará la exclusión automáti-
ca del solicitante en este procedimiento. La no pre-
sentación de la documentación referida en los apartados
E) y F) no supondrá la exclusión del proceso selec-
tivo, pero conllevará su no consideración por parte
del Tribunal en la fase de concurso. La no presenta-
ción de la documentación señalada en el apartado G)
determinará la imposibilidad de acceder a las adap-
taciones solicitadas. El Tribunal podrá solicitar en cual-
quier fase del procedimiento los originales de la do-
cumentación presentada o cualquier otro documento
que estimase necesario.

7.7. Los documentos se presentarán en copia sim-
ple. Los aspirantes seleccionados deberán presentar
los originales, para su cotejo correspondiente, con an-
terioridad a la firma del contrato, en el plazo en el
que le sean requeridos, quedando decaídos de los de-
rechos de participación en el proceso selectivo en el
caso de que no los presentasen o no se pudiese acre-
ditar su autenticidad.

8.- Derechos de examen.

8.1. Los derechos de examen serán de 34,00 eu-
ros, que se ingresarán en la Caja Insular de Ahorros
de Canarias, código cuenta cliente 2052-8000-79-
3500075605, o bien mediante transferencia banca-
ria a dicha cuenta.

8.2. En ningún caso la presentación y pago en el
banco supondrá sustitución del trámite de presenta-
ción, en tiempo y forma, de la solicitud ante el órga-
no expresado anteriormente.

9.- Admisión de candidatos.

9.1. Expirado el plazo de presentación de instan-
cias, en el plazo máximo de cinco días hábiles, se pu-
blicará la resolución del Gerente declarando aproba-
das las listas provisionales de admitidos y excluidos,
con indicación expresa de la causa de exclusión, que
servirá de notificación a los interesados a todos los
efectos. 

9.2. Los candidatos no admitidos dispondrán de
un plazo de cinco días hábiles desde su publicación
en el tablón de anuncios para subsanar el defecto cau-
sante de la no admisión. Si así no lo hicieren, se ar-
chivará la solicitud sin más trámite.

9.3. Transcurrido el plazo de subsanación, se pu-
blicará la resolución del Gerente aprobando las lis-
tas definitivas de admitidos al proceso de selección,
que servirá de notificación a los interesados y ago-
tará la vía administrativa. En dicha Resolución se in-
dicará el lugar, fecha y hora de comienzo del primer
ejercicio de la fase de oposición.
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10.- Tribunal Calificador.

10.1. El Tribunal Calificador estará constituido por
los miembros señalados en el anexo 2 de la presen-
te convocatoria.

10.2. La actuación del Tribunal Calificador se ajus-
tará a lo previsto en la Ley 30/1992 de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

10.3. El Tribunal Calificador podrá constituirse y
actuar válidamente cuando se encuentren presentes
al menos tres de sus miembros, precisándose, en to-
do caso, la asistencia del Presidente y Secretario.
Sus acuerdos se adoptarán por mayoría, siendo diri-
mente, en caso de empate, el voto del Presidente. 

10.4. Los miembros del Tribunal Calificador de-
berán plantear su abstención, para no formar parte del
mismo, cuando pudieran estar incursos en alguno de
los supuestos previstos en el artículo 28 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, o cuando hubiesen reali-
zado tareas de preparación de aspirantes a pruebas
selectivas en los cinco años anteriores a la publica-
ción de esta convocatoria. 

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los
miembros del Tribunal Calificador cuando, a su jui-
cio, concurran en los mismos las circunstancias pre-
vistas en este apartado. 

10.5. Previa convocatoria del Presidente designa-
do, el Tribunal Calificador celebrará su primera se-
sión antes de la realización del primer ejercicio del
procedimiento selectivo y en la misma acordará to-
das las decisiones que correspondan en orden al co-
rrecto desarrollo de las pruebas selectivas.

10.6. La Gerencia, a propuesta del Tribunal Cali-
ficador, podrá nombrar personal al servicio de la
Universidad para colaborar en el desarrollo del pro-
ceso de selección. Dicho personal limitará su actua-
ción, bajo las instrucciones del Presidente del Tribu-
nal, al desarrollo de tareas de llamamiento de aspirantes,
entrega y recogida de documentos y otras análogas. 

La relación del personal colaborador se expondrá
en lista certificada por el Secretario del Tribunal, en
el lugar de celebración de los ejercicios, antes del ini-
cio de los mismos.

10.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación
a sus trabajos de asesores especialistas. Dichos ase-
sores deberán poseer titulación académica de nivel
igual o superior al exigido a los aspirantes y su ac-
tuación se limitará al ejercicio de sus especialidades
técnicas, en base exclusivamente a las cuales cola-
borará con el órgano de selección.

10.8. La participación en el proceso selectivo su-
pone el consentimiento expreso del aspirante para que
el Tribunal Calificador tenga acceso a los datos de
carácter personal o profesional que, obrando en po-
der de la Administración, sean puestos a disposición
de dicho órgano para el ejercicio de sus funciones.

Los miembros del Tribunal Calificador sólo uti-
lizarán aquellos datos personales o profesionales que
sean necesarios para el desarrollo de sus funciones,
no pudiendo emplearlos para fines distintos.

Asimismo, los miembros del Tribunal Calificador
quedan obligados al cumplimiento del deber de se-
creto respecto de los datos de los concursantes a los
que tengan acceso durante el ejercicio de su función,
debiendo tratar estos confidencialmente, quedando
prohibida cualquier tipo de comunicación, cesión, trans-
ferencia, almacenamiento, envío o entrega no auto-
rizados expresamente. El deber de secreto y confi-
dencialidad, permanecerán una vez finalizada la labor
de la Comisión.

10.9. De conformidad con lo establecido en el
Acuerdo del Gobierno de Canarias de 22 de octu-
bre de 2010, relativo a las medidas extraordinarias
para la reducción del gasto en la actividad admi-
nistrativa y la gestión de los recursos humanos
(BOC nº 216, de 3.11.10), las reuniones de la Co-
misión de Valoración se celebrarán dentro de la
jornada de trabajo, por lo que no se abonarán in-
demnizaciones por razón del servicio. En el su-
puesto de que, por circunstancias extraordinarias de-
bidamente justificadas y autorizadas previamente
por la Gerencia, debieran celebrarse sesiones fue-
ra de la jornada de trabajo, el tiempo dedicado a las
mismas será compensado con descansos en la for-
ma establecida en la Instrucción 1/2007, sobre per-
misos, licencias, vacaciones, jornadas y horario
del personal de administración y servicios.

11.- Sistema selectivo.

El sistema selectivo será el concurso-oposición y
consistirá en la celebración sucesiva de cada una de
las fases de oposición y de concurso, a fin de eva-
luar la competencia, aptitud e idoneidad de los aspi-
rantes para el desempeño de las correspondientes
funciones y de establecer el orden de prelación de los
mismos para la selección.

12.- Fase de oposición.

12.1. La oposición constará de los ejercicios que
a continuación se indican.

12.2. Primer ejercicio: consistirá en contestar por
escrito un cuestionario tipo test de cincuenta pre-
guntas, que versarán sobre las materias previstas en
el programa que figura como anexo 3 de la presen-
te convocatoria.
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El tiempo máximo para la realización de este ejer-
cicio será de noventa minutos. 

El cuestionario estará compuesto por preguntas con
cuatro respuestas alternativas, siendo sólo una de
ellas correcta. Cada respuesta acertada se valorará en
0,2 puntos. Las contestaciones erróneas se valorarán
negativamente, de tal forma que cada respuesta in-
correcta se penalizará con 0,05 puntos. Las respues-
tas en blanco y las nulas no se valorarán. 

El ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, tendrá
carácter eliminatorio y será superado por los 50 as-
pirantes que obtengan mayor puntuación, siempre que,
como mínimo, hayan alcanzado el 50% de la media
aritmética de las calificaciones de todos los aspiran-
tes presentados, desechadas la máxima y la mínima.
En el supuesto de existir varios aspirantes con igual
puntuación que pudieran ocupar el último lugar del
referido cupo, el mismo será ampliado incluyéndo-
los a todos ellos. 

Este ejercicio será corregido sin que se conozca
la identidad de los aspirantes, por lo que el Tribunal
excluirá a aquellos aspirantes en cuyos ejercicios fi-
guren marcas o signos que permitan conocer su
identidad.

12.3. Segundo ejercicio: consistirá en desarrollar
un supuesto práctico propuesto por el Tribunal utili-
zando el sistema de gestión de contenidos Joomla.
Dicho ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, tendrá
carácter eliminatorio y será necesario obtener un mí-
nimo de 5 puntos para superarlo. El tiempo máximo
para el desarrollo del ejercicio será de una hora.

Este ejercicio será corregido sin que se conozca
la identidad de los aspirantes, por lo que el Tribunal
excluirá a aquellos aspirantes en cuyos ejercicios fi-
guren marcas o signos que permitan conocer su
identidad.

12.4. Tercer ejercicio: consistirá en una entrevis-
ta personal relativa a las competencias y funciones
del puesto de trabajo, tendrá por objeto la compro-
bación y evaluación de los conocimientos, habilida-
des y destrezas que posean los aspirantes y su ade-
cuación al desempeño de las tareas objeto del contrato.
Se calificará de 0 a 10 puntos, no teniendo carácter
eliminatorio. La realización de este ejercicio tendrá
carácter público.

12.5. La calificación de los ejercicios segundo y
tercero deberá efectuarse mediante la puntuación ob-
tenida con la media aritmética de las otorgadas por
cada uno de los miembros del Tribunal Calificador,
debiendo desecharse a estos efectos la máxima y la
mínima concedidas. Las puntuaciones otorgadas por
cada miembro del Tribunal, ejercicio a ejercicio y las
totales, deberán reflejarse en las correspondientes
actas, no bastando que figure simplemente la califi-

cación de “no apto”. Asimismo, las puntuaciones de
cada ejercicio serán expuestas en los locales donde
se haya celebrado la prueba y en los tablones de
anuncios señalados en la base tercera de esta
convocatoria.

12.6. La calificación final de la fase de oposición
será la media aritmética que resulte de la puntuación
obtenida en los tres ejercicios. Será hecha pública,
junto a la calificación del tercer ejercicio, en los lo-
cales donde se haya celebrado el mismo y en los ta-
blones de anuncios señalados en la base tercera de
esta convocatoria. La fase de oposición será supera-
da por los 20 aspirantes que obtengan mayor puntua-
ción, en el supuesto de existir varios aspirantes con
igual puntuación que pudieran ocupar el último lu-
gar del referido cupo, el mismo será ampliado inclu-
yéndolos a todos ellos. 

13.- Desarrollo de la oposición.

13.1. El primer ejercicio se celebrará en el lugar,
fecha y hora señalados en la resolución prevista en
la base 9.3. 

13.2. La convocatoria para los ejercicios siguien-
tes se efectuará por el Tribunal mediante resolución
de su Presidente que se expondrá al público en los
locales donde se haya celebrado la prueba anterior y
en los tablones de anuncios señalados en la base ter-
cera de esta convocatoria. Estos anuncios deberán ha-
cerse públicos por el Tribunal con, al menos, veinti-
cuatro horas de antelación a la señalada para la
iniciación de los mismos. 

13.3. El orden de actuación de los aspirantes se
iniciará alfabéticamente por el primero de la letra
“U”, de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución
de 24 de enero de 2011, de la Secretaría de Estado
para la Función Pública, por la que se hace públi-
co el resultado del sorteo a que se refiere el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al servicio
de la Administración del Estado (BOE nº 23, de
27.1.11).

13.4. Los aspirantes serán convocados para cada
ejercicio en único llamamiento, siendo excluidos de
la oposición quienes no comparezcan, salvo en los
casos de fuerza mayor, debidamente justificados y apre-
ciados por el Tribunal. 

13.5. El Tribunal podrá requerir, en cualquier mo-
mento del proceso selectivo, la acreditación de la iden-
tidad de los aspirantes, por lo que estos deberán con-
currir a los diversos ejercicios provistos de su D.N.I.
o cualquier otro documento que acredite fehaciente-
mente su identidad. Asimismo, si tuviera conoci-
miento de que alguno de los aspirantes no cumple cual-
quiera de los requisitos exigidos en la convocatoria,
deberá proponer su exclusión al Gerente, previa au-
diencia del interesado. 
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13.6. Durante el desarrollo de las pruebas selec-
tivas, el Tribunal resolverá todas las dudas que pu-
dieran surgir en la aplicación de estas normas, así co-
mo lo que se deba hacer en los casos no previstos.

14.- Fase de concurso.

14.1. A los aspirantes que superen la fase de opo-
sición les serán valorados los méritos conforme al ba-
remo que se expresa en el anexo 4 de esta convoca-
toria, con el límite total de 4 puntos, y con referencia
a la fecha de cierre del plazo de presentación de
solicitudes. 

14.2. Únicamente se valorarán aquellos méritos que
se posean a la fecha de terminación del plazo de pre-
sentación de solicitudes y que sean acreditados do-
cumentalmente dentro del plazo de presentación de
solicitudes.

14.3. El Tribunal Calificador podrá requerir a
aquellos aspirantes que considere conveniente las
aclaraciones de aquellos extremos de carácter dudo-
so, de difícil interpretación o controvertidos de la do-
cumentación presentada, así como de recabar el ase-
soramiento de aquellas personas que, por su
especialización, estime oportuno.

14.4. Efectuada la valoración de los méritos el Tri-
bunal hará pública, en los lugares señalados en la ba-
se tercera, una relación provisional con la puntuación
otorgada a los aspirantes en la fase de concurso, con
indicación de las puntuaciones parciales que corres-
pondan a cada uno de los apartados del baremo de
méritos.

14.5. Contra dicha relación provisional podrán
interponer los aspirantes las reclamaciones que con-
sideren oportunas, en el plazo de cinco días hábiles
siguiente a su publicación.

14.6. Dichas reclamaciones serán resueltas por el
Tribunal Calificador en la relación de aspirantes se-
leccionados que se señala en la base siguiente.

15.- Relación de aspirantes seleccionados, propues-
ta de contratación y lista de reserva.

15.1. Finalizada la valoración de los méritos el Tri-
bunal hará pública, en los lugares señalados en la ba-
se tercera, la relación de aspirantes seleccionados, or-
denada en orden decreciente por la puntuación total
del concurso oposición. Esta relación integrará la
propuesta de contratación del aspirante con mayor
puntuación.

15.2. La relación de aspirantes seleccionados es-
tará integrada por los que superen la fase de oposi-
ción, indicando la puntuación otorgada a los mismos
en la fase de concurso, así como de las puntuaciones
parciales que correspondan a cada uno de los apar-

tados del baremo de méritos. Asimismo, incluirá la
puntuación obtenida en la fase de oposición y en ca-
da uno de los ejercicios que la integran. Igualmente
contendrá la suma de la puntuación obtenida en am-
bas fases, que determinará su orden final. 

15.3. En caso de empate, el orden final de los as-
pirantes se establecerá atendiendo a la mayor pun-
tuación obtenida por los aspirantes en la fase de opo-
sición y, en el supuesto de persistir el empate, en cada
uno de sus ejercicios, por su orden. Si aún así conti-
nuara el empate, se atenderá a la mayor puntuación
obtenida en la fase de concursos y, en su caso, en ca-
da uno de los apartados del baremo de méritos, por
su orden. 

15.4. Con los restantes aspirantes seleccionados
que no integren la propuesta de contratación se cons-
tituirá la correspondiente lista de reserva, en el or-
den establecido en la relación señala en el apartado
1 de esta base, para suplir o ampliar la contratación
convocada.

16.- Resolución.

16.1. El Gerente dictará Resolución disponiendo
la contratación del aspirante propuesto y constituyen-
do la lista de reserva con los restantes. 

16.2. Contra dicha Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo de
reposición ante el Rector, en el plazo de un mes, a par-
tir de su publicación, o directamente recurso conten-
cioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Las Palmas de Gran Canaria, en
el plazo de dos meses, a partir de su publicación. Si se
optara por el recurso de reposición, no se podrá inter-
poner el recurso contencioso-administrativo en tanto
no sea resuelto expresamente o se haya producido la
desestimación presunta del primero, conforme a lo
previsto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Todo ello sin perjuicio de cualquier
otro que se estime oportuno interponer.

17.- Presentación de documentos y formalización
del contrato.

17.1. El candidato propuesto dispondrá, a partir
de la notificación de la Resolución del Gerente, de
un plazo máximo de 5 días para la formalización por
escrito del contrato y la inmediata incorporación al
trabajo. Con carácter previo a dicha formalización de-
berá asimismo presentar en el Registro General de
esta Universidad o por cualquiera de los demás pro-
cedimientos señalados en el artículo 38.4 de la
LRJAP/PAC, la siguiente documentación:

a) Original del D.N.I., pasaporte o tarjeta de
residente.
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b) Original de los Títulos académicos oficiales re-
queridos para acceder a la contratación (o del resguar-
do de su solicitud). En el caso de títulos obtenidos
en el extranjero, estos deberán ir acompañados de la
resolución original de la homologación expedida por
el Ministerio de Educación español.

c) Originales de la documentación presentada pa-
ra la acreditación de los méritos valorados en el
concurso.

d) Informe de vida laboral.

e) Original de la certificación de conocimiento ade-
cuado del castellano prevista en la base 4.1.A), en su
caso.

f) Declaración jurada de no haber sido separado
de las Administraciones Públicas en virtud de expe-
diente disciplinario, y de no hallarse inhabilitado,
mediante sentencia firme, del ejercicio de la función
pública. Si el aspirante no posee la nacionalidad es-
pañola, deberá presentar declaración jurada de no es-
tar sometido a sanción disciplinaria o condena penal
que impida en su Estado el acceso a la función pública.

g) Certificado médico de poseer la capacidad fun-
cional para el ejercicio de las tareas a desarrollar.

h) Declaración jurada de no estar prestando ser-
vicios en el sector público, realizando actividad pri-
vada incompatible o sujeta a reconocimiento de com-
patibilidad, ni percibiendo pensión que resulte
incompatible.

i) Datos bancarios.

j) Situación familiar (modelo I.R.P.F.).

k) Documento de afiliación a la Seguridad Social.

17.2. Salvo los supuestos de fuerza mayor, quien
no compareciese a la formalización del contrato, no
presentase la documentación referida, o si del exa-
men de la misma se dedujera que carece de los re-
quisitos señalados, o que no posee los méritos valo-
rados, habrá decaído, a todos los efectos, en su
derecho a ser contratado, sin perjuicio de las respon-
sabilidades legales en que pudiera haber incurrido.
En este caso serán llamados los aspirantes integran-
tes de la lista de reserva, por su orden.

17.3. En el supuesto de que alguno de los aspi-
rantes no llegase a formalizar el contrato, no se in-
corporase al trabajo, no superase el período de
prueba o, por cualquier otra causa, finalizase su con-
trato antes de la terminación del período de dura-
ción previsto en el mismo, serán llamados los as-
pirantes integrantes de la lista de reserva, por su
orden.

18.- Datos de carácter personal.

Los datos personales recogidos en la solicitud de
participación al presente concurso serán incorpora-
dos a la base de datos de la Universidad de Las Pal-
mas de Gran Canaria para la gestión interna de la re-
lación empresa/empleados y cedidos a otras
Administraciones Públicas en cumplimiento de la
normativa laboral, de seguridad social y tributaria y
a cualquier entidad obligada por Ley. De acuerdo con
lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Per-
sonal, los interesados pueden ejercitar los derechos
de acceso, rectificación, cancelación y oposición di-
rigiendo un escrito al Servicio de Personal de esta
Universidad. 

19.- Norma final.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse por los inte-
resados recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Las Pal-
mas de Gran Canaria, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su publicación.
No obstante lo anterior, también se podrá interponer
con carácter potestativo recurso de reposición ante
el Rector en el plazo de un mes a partir del día si-
guiente al de la publicación de la Resolución. En es-
te caso no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta la resolución expresa o presunta
del recurso de reposición interpuesto. Todo ello sin
perjuicio de cualquier otro que se estime oportuno
interponer.

Contra los actos administrativos derivados de la
presente convocatoria se podrán interponer los recur-
sos previstos en el artículo 107 de la referida
LRJAP/PAC.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de marzo de
2011.- El Gerente, Conrado Domínguez Trujillo.
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Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

19 

ANEXO 1 
SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO SELECTIVO DE PERSONAL CON CARGO AL 
PROYECTO PILOTO PARA LA MEJORA DE LA CALIDAD DE LA GESTIÓN DE LOS PROGRAMAS 
DE MOVILIDAD E INTERCAMBIO DE ESTUDIANTES EN LA UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE 
GRAN CANARIA.

DATOS DEL SOLICITANTE: 

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre DNI/NIE o Pasaporte 

Dirección C. Postal 

Municipio Provincia Teléfono Correo Electrónico

SOLICITA: Ser admitido a participar en el proceso selectivo de personal para su contratación en régimen laboral 
con duración determinada con cargo al proyecto piloto para la mejora de la calidad de la gestión de los programas 
de movilidad e intercambio de estudiantes en la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. Asimismo, bajo su 
responsabilidad. 

DECLARA: Que reúne todos y cada uno de los requisitos establecidos en la citada convocatoria para participar en 
la misma y que las copias de los documentos justificativos de dichos requisitos y de los méritos alegados que 
presento, concuerdan con su original, comprometiéndome a presentar dichos originales cuando sea requerido para 
ello, decayendo de mis derechos de participación en el proceso en caso de no así hacerlo. 

En                                     , a       de                            de 20____. 
Firma del Solicitante 

DOCUMENTACIÓN QUE PRESENTA:

__  Copia del D.N.I. /pasaporte 
 o tarjeta de residente.

__    Justificante de haber abonado 
los derechos de examen.

__  
Currículum vitae. 

__  Justificación de cumplir con los requisitos  
señalados en la base 4.1.A) de la convocatoria. 

__ Documentación acreditativa 
de los méritos alegados. 

__    Justificación de reunir los requisitos previstos en 
la base 5.3 de la convocatoria. 

Sus datos personales quedan sometidos a las medidas de protección previstas en la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal. Le
comunicamos que podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación y cancelación de sus datos, dirigiendo un escrito al Rector de esta Universidad,
adjuntando copia de documento que acredite su identidad. Con igual sometimiento a dichas medidas de protección, sus datos pueden ser cedidos a otras
Administraciones Públicas para los fines previstos en la Ley. Si usted no está conforme con dicha cesión, ponga una X en el siguiente recuadro: __

SR. GERENTE DE LA UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 
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A N E X O  2

TRIBUNAL CALIFICADOR

- Presidente titular: Dña. Rosario Berriel Martínez.

- Presidente suplente: D. Juan Rocha Martín. 

- Vocal primero titular: D. José M. Rodríguez
Herrera.

- Vocal primero suplente: D. Juan Carlos Martín
Hernández.

- Vocal segundo titular: Dña. Estela Carmona de
Hanlon.

- Vocal segundo suplente: Dña. Ana Cano Ramírez.

- Vocal tercero titular: D. Rafael de Francisco
Concepción.

- Vocal tercero suplente: Dña. María Victoria Bue-
no Almeida.

- Secretaria titular: Dña. Esther Lidia Rodríguez
Déniz.

- Secretaria suplente: Dña. Pino Alonso Cabrera.

A N E X O  3

PROGRAMA DE TEMAS FASE OPOSICIÓN

Tema 1.- La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de di-
ciembre, de Universidades (BOE nº 307, de 24.12.01).

Tema 2.- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE nº
285, de 27.11.92).

Tema 3.- Los Estatutos de la Universidad de Las
Palmas de Gran Canaria, aprobados por Decreto
30/2003, de 10 de marzo (BOC nº 57, de 24.3.03).

Tema 4.- Estructura y funciones del Vicerrectora-
do de Relaciones Internacionales e Institucionales.

Tema 5.- La Declaración de Bolonia y el Espacio
Europeo de Educación Superior (EEES).

Tema 6.- El Sistema Europeo de Transferencia de
Créditos.

Tema 7.- Organismo Autónomo de Programas
Educativos Europeos (O.A.P.E.E). 

Tema 8.- Programa de Aprendizaje Permanente.

Tema 9.- El programa Erasmus: Objetivos y
Acciones.

Tema 10.- Movilidad Erasmus para estudiantes:
procedimientos y documentación.

Tema 11.- Movilidad Erasmus para personal do-
cente y no docente: procedimientos y documentación.

Tema 12.- Movilidad Sicue: procedimientos y
documentación.

Tema 13.- Movilidad América Latina-EEUU: pro-
cedimientos y documentación.

Tema 14.- Gestión de convenios marcos y espe-
cíficos de movilidad.

Tema 15.- Reglamento de los programas de mo-
vilidad de estudiantes de primer y segundo ciclo con
reconocimiento académico de la ULPGC.

A N E X O  4

BAREMO DE MÉRITOS FASE DE CONCURSO
(MÁXIMO 4 PUNTOS)

1. TITULACIÓN ACADÉMICA: (máximo 1 punto).

1.1. Por poseer la titulación de Técnico Superior
de Administración y Finanzas o de Secretariado, o equi-
valentes en los términos establecidos en el Real De-
creto 1538/2006, de 15 de diciembre, por el que se
establece la ordenación general de la formación pro-
fesional del sistema educativo: 0,5 puntos.

1.2. Por poseer la certificación acreditativa de la
superación del nivel avanzado, o equivalente, de las
enseñanzas del idioma inglés, señalada en la base 4.1.E):
0,5 puntos.

2. CONOCIMIENTO DE IDIOMAS: (máximo 1 punto).

2.1. Por cada certificación acreditativa de la su-
peración del nivel avanzado, o equivalente, de idio-
ma distinto del inglés: 0,5 puntos.

2.2. Por cada certificación acreditativa de la su-
peración del nivel intermedio, o equivalente, de idio-
ma distinto del inglés: 0,2 puntos.

2.3. Por cada certificación acreditativa de la su-
peración del nivel básico, o equivalente, de idioma
distinto del inglés: 0,1 puntos.

3. EXPERIENCIA LABORAL: (máximo 1 punto).

3.1. Por cada mes completo de servicios presta-
dos como empleado público en Universidades pú-
blicas españolas, durante los cinco años inmedia-
tamente anteriores a la fecha del plazo de presentación
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de solicitudes de la presente convocatoria, en pues-
tos de trabajo relacionados directamente con la
gestión de la movilidad e intercambio de alumnos:
0,02 puntos.

3.2. Por cada mes completo de servicios presta-
dos como empleado público en Universidades públi-
cas españolas, durante los cinco años inmediatamen-
te anteriores a la fecha del plazo de presentación de
solicitudes de la presente convocatoria, en puestos de
trabajo relacionados directamente con la gestión aca-
démica: 0,01 puntos.

4. FORMACIÓN: (máximo 1 punto).

4.1. Por cada mes completo de formación como
becario en Universidades públicas españolas, duran-
te los cinco años inmediatamente anteriores a la fe-
cha del plazo de presentación de solicitudes de la pre-

sente convocatoria, en unidades o servicios relacio-
nados directamente con la gestión de los programas
de movilidad e intercambio: 0,01 puntos.

4.2. Por la asistencia, como discente, a activida-
des formativas realizadas en Universidades o centros
oficiales u homologados, sobre materias directamen-
te relacionadas con la gestión de los programas de
movilidad e intercambio, o con el contenido previs-
to para los contratos en la base 6.7: 0,01 puntos por
cada hora de formación.

A efectos de la determinación de las materias que
deban ser consideradas directamente relacionadas
con la gestión de los programas de movilidad e in-
tercambio, o con el contenido previsto para los con-
tratos en la base 6.7, se tendrán en cuenta las com-
prendidas en el temario que figura como anexo 3 a
la presente convocatoria.
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